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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. de la Confederación Hidrográfica del Segura - O00005922

Fecha y hora de registro en 19/05/2025 07:05:05 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 16/05/2025 11:06:39 (Horario peninsular)

REGAGE25e00042483083Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: G30083158 Razón Social COMUNIDAD DE REGANTES GRUPO 1485

País: España Municipio: Abarán

Provincia: Murcia Dirección: Camino CASA ALCANTARA SN APARTADO DE
CORREOS 19 ABARAN

Código Postal: 30550 Teléfono: 651924072

Canal Notif: Correo david@cregantesabaran.es

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: CONTESTACIÓN AL REQUERIMIENTO DE REVISIÓN DE PERÍMETRO EXPTE RCR-005-2024

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Registro Electrónico General de la AGE - EA0000000 / Ministerio para la Transformación Digital y de la Función
Pública - E05251701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Comisaría de Aguas - EA0043801 / Confederacion Hidrografica del Segura, O.A.

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: Justificante de Presentación REG.pdf

Tamaño (Bytes): 90.324

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-3321-beff-3ddb-ca9e-a97e-df81-e4c8-ca95

Hash: 9df603cd8df026a26a73476f92ccad3c7d4c1a2d0d46f09eb30104647df135f1b431d202b9eecfc2ee3fafd97477a8366ecebf55aff45f337
e220da24d34df1a

Observaciones:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

19/05/2025 07:05:05 (Horario peninsular)GEISER-efd9-54ec-9364-43a9-b7ab-05d4-039f-9400GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00042483083
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Adjuntos

Nombre: Contestación chs rcr grupo 1485-f.pdf

Tamaño (Bytes): 224.109

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-f842-db0a-6377-92e8-5441-7267-e192-0bbf

Hash: 97f7b0c15134936345955082eaace8a9808a10b2ef5ff68db67c90934858800018bb95b6de0e867060ace7f1461024cea08a5dff5ae67d
cc7512ae4565b392fc

Observaciones: Instancia firmada

Formulario Genérico

Expone: En contestación a la notificación recibida de esta Confederación Hidrográfica acerca del expediente de
referencia, la Comunidad de Regantes Grupo¿1485 de Abarán, con CIF G-30083158 y con domicilio a
efectos de notificaciones en Calle Casa Alcántara, apartado 19 S/N; 30550, Abarán (Murcia), actuando en
su nombre y representación D. Pedro Fernández Palazón, con DNI 22418544F, en su calidad de
Presidente de la entidad, manifiesta:

Primero.- Que con fecha día 07 de febrero de 2025, esta Comunidad de Regantes tuvo conocimiento del
inicio del expediente RCR-0005/2024, en la que se nos requiere la revisión y corrección del plano del
perímetro de riego, concediéndonos un plazo de dos (2) meses para su devolución debidamente
actualizado.

Segundo.- Que, tras solicitar y obtener prórroga de un mes —concedido el 15 de abril de 2025—,
procedemos a remitir en el plazo otorgado un borrador provisional del parcelario del perímetro de riego
en formato Shapefile (.shp), con una extensión aproximada de 295¿ha, en proceso de ajuste a la
superficie concedida en el título de aprovechamiento.

Tercero.- Que se realiza la entrega de un borrador provisional del perímetro solicitado, de
aproximadamente 295¿ha, sobre el que se sigue trabajando debido a
- La compleja casuística propia de los aprovechamientos tradicionales de la CGR Abarán y la
superposición de perímetros con la entidad CR Motor Resurrección y CR Parcelas Trasvase Sector A) de
Abarán (1983).
- La dificultad de consulta y contraste de la información histórica cartográfica y registral.
-  La necesaria depuración de datos (usuarios, superficies efectivas y distribución de cultivos)
para alcanzar con exactitud la superficie objeto del expediente.

Cuarto.- Que continuamos trabajando en la validación técnica del parcelario y en la depuración de las
casuísticas mencionadas, con el fin de remitir en breve la versión definitiva del perímetro ajustada a los
requisitos de este Organismo.

Adjuntamos enlace descarga archivo .shp con el borrador provisional del parcelario de riego:

http://gofile.me/5Bqb7/VScQj081x
Solicita: Que teniendo por presentado este escrito, junto a los documentos que acompaña, tenga por debidamente

cumplimentado el requerimiento recibido, continuando el procedimiento por sus trámites hasta su finalización,
quedando a su disposición para cualquier aclaración, comprobación técnica o aportación adicional que estimen
necesaria.

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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